
Durán, 12 de julio del 2019 

Señor 
WILLIAM FRANCISCO JUEZ JAIRALA 
INDUSTRIA CAMARONERA TAURA DEL PACIFICO INCAMTAURA S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido 134 acciones de mi 
propiedad a favor de: 

JAMES VIAFARA POLO 

Parucular que comunico para los fines legales pernnentes. 

la Colada, 
CC oo 

Atentamente. 

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES 
24 - MARZO - 2019 

  

PROVINCIA: GUAYAS 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

NTAJE RY PARROQUIA: LA AURORA DE DELAS 

UN 

    

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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Durán, 12 de julio del 2019 

Señor 
WILLIAM FRANCISCO JUEZ JAIRALA 
INDUSTRIA CAMARONERA TAURA DEL PACIFICO INCAMTAURA S.A. 
Ciudad 

-De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido 134 acciones de mi 
propiedad a favor de: 

JAMES VIAFARA POLO 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

p. JOSE ANTONIO JUEZ JAIRALA (ced. 0908889868) 
y MARIA FERNANDA CALDERÓN ROMERO (ced. 0914910732) 
Sr. WILLIAM FRANCISCO JUEZ JAIRALA 
Apoderado Especial 
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Factura: 001-002-000023804     NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N:: ]20190906004P02380 ] 

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE JULIO DEL 2019, (11:36) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

á A E Documento de No. a di Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |PODERDAN 
Natural | JUEZ JAIRALA JOSE ANTONIO DERECHOS CEDULA 0908889868 NA TE 

CALDERON ROMERO MARIA POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA [PODERDAN 
Natural FERNANDA DERECHOS CEDULA 0914910732 NA TE 

A FAVOR DE 

4 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS DAULE LA AURORA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

  

[a DEL ACTO O INDETERMINADA) 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 
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No. 2019-09-06-04-P000 | 

ESCRITURA PÚBLICA DE     ESPECIAL. QUE OTORGALOS'. 

SEÑORES CONYUGES JOSE : 

ANTONIO JUEZ JAIRALA y MARIA 

FERNANDA CALDERÓN ROMERO A 

FAVOR DEL SEÑOR WILLIAM 

FRANCISCO JUEZ JAIRALA.--=aomaaooo- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

SE ENTREGA 2 COPIAS. 

En la ciudad de Daule, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIEZ días del mes de JULIO del dos mil diecinueve, ante mí, abogada MARIA 

DEL CARMEN CARVAJAL AYALA Notaria Titular Cuarta del Cantón, 

comparece, a) Los señores cónyuges JOSE ANTONIO JUEZ JAIRALA y 

MARIA FERNANDA CALDERÓN ROMERO, de estado civil casados, 

mayores de edad, ejecutivos, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

Samborondón, de tránsito en este cantón, quienes comparece por sus propios 

derechos y pot los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí. Los comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe por haberme presentado su cédula de 

ciudadanía cuya copia certificada se agrega a este instrumento. Bien instruido 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura, deja constancia que 

conoce las penas contempladas en la ley para el caso de incurrir en perjurio y 

para su otorgamiento me presenta la minuta ee SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la siguiente escritura de PODER ESPECIAL que se otorga al tenor 

de las siguien'es cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.-    
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Compatece al otorgamiento de la presente escritura pública, los cónyuges 

señores JOSE ANTONIO JUEZ JAIRALA y MARÍA FERNANDA 

CALDERÓN ROMERO, quienes comparece por sus propios derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, a 

quienes se denominará como LOS PODERDANTES. CLÁUSULA 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL: En este acto y por este instrumento, los 

cónyuges señores JOSE ANTONIO JUEZ JAIRALA y MARIA 

FERNANDA CALDERÓN ROMERO, otorgan PODER ESPECIAL 

pero amplio y suficiente para que el señor WILLIAM FRANCISCO JUEZ 

JAIRALA pueda realizar los siguientes actos: a) Transferir a cualquier título o 

modo las acciones que los poderdantes poseen en el capital de la compañía 

INDUSTRIA CAMARONERA  TAURA DEL PACIFICO 

INCAMTAURA S.A., pata lo cual podrá suscribir contratos de promesa de 

venta, contrato de venta, suscribir las cartas de notificación de la cesión de 

acciones, endosar los títulos acción, firmar los talonarios de los títulos de acción. 

B) Negociar sin limitación alguna los términos y condiciones de la venta de las 

acciones que los poderdantes poseen en el capital de la compañía 

INDUSTRIA CAMARONERA TAURA DEL PACIFICO 

INCAMTAURA S.A., para lo cual queda autorizado para pactar precios, 

recibirlo, fijar formas de pago, tasas de interés, plazo, condiciones, etcétera. C) 

Compatecet, intervenir, deliberar y votar en las Juntas Generales de las 

compañía INDUSTRIA CAMARONERA TAURA DEL PACIFICO 

INCAMTAURA S.A. sin limitaciones, ya sea obligando los bienes de su 

patrimonio o los bienes sociales, adquirir obligaciones, podrá intervenir en toda 

clase de actos y contratos que fueren necesarios para perfeccionar, autorizar 

todo tipo de reformar estatutaria, tales como, sin ser taxativo, la transformación, 

fusión, aumentos de capital social o cualquier reforma de los Estatutos Sociales 

y en general cualquier acto societario respecto de INDUSTRIA



REPÚB mia LICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0008889868 

Nombres del ciudadano: JUEZ JAIRALA JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA FERNANDA CALDERON ROMERO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: FELIZ VALENTIN JUEZ ARBOLEDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA JAIRALA FERZAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2019 

Emisor: MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N* de certificado: 196-241-34370 / 

IM | | | | | Il | | ll Ledo. Vicente Taiano G. 
196-241-343 

70 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencix del documento 1 validación o 1 mes clesde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

      
   

        

  

    

  

      

  

    

  

               



REPÚBLICA DEL ECUADOR pe Identificación y Cedulación 
Dirección General dle Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

INUE 0908889868 

Nombre: JUEZ JAIRALA JOSE ANTONIO 

  

1..Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
, 

i 

  

Información certificada a la fecha: 11 PE JULIO DE 2019 

Emisor: MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N* de certificado: 196-241-34394 

Ml l ll MN | 
96-241-34394 

   

  

  

      

      

    

              

    

  

 



  

Er e REPÚBLICA DEL Ecua 

CEDUIA DE CIUDADANÍA 190888986-8 

JUEZ JATRALA 

a JOSE ANTONIO 
LUCAS DEAL OO 

    

   

  

ss GUAYAS 

GUAYAQUIL. 
teva BOLIVAR /SAGRARIO/ 

y FECHA DE MAME") 2994-92-16 

07 A 10% ECUATORIANA 

“ CASADO ae 
CALDERON ROMERO is 
MARIA FERNANDA 

   

  

     

  

JUEZ ARBOLEDA FELIZ VALENTIN 

RL FR Meta 
UAYAQUIL 

2011-09-1 A 

2023.09-15 
CORP REG. CIAL DE GUAYAQUI 

IDECUDIDBBBIBEB<< <<< ILLA 

710216M230915ECU<<<<<<< <<< 

JUEZ<JAIRALA<<JOSEX<ANTONIO<<<< 

AB MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN OM E 

Da conformidad al Art 18 numeral 5 de JS Ley Noyaáhral DU + “E 
Que la fotocopia que antecede es igual a'dociómenio 
original que. me tue exhibido    

  

María Cáfmen Carvajal Ayala 
Notatia Cuarta 

del Cantón Daujo 
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ELERrINMES REPÚ CARE ECA0ORS 

- - 'RO , 1 XL ct: 210 NACIONAL ELECTORAL 
Gata iS Sine : e DELE ROVINCIAL Bl 
tr GOL GUA 

  

FECHA: Guayaquil, 9 de abril del 2019 No.- CNE-DPG-00823 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

JOSE ANTONIO JUEZ JAIRAL/ 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No: 0908889868 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido h. sta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustitue el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del p «go de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no '.aber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que =l Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

La 7 

AB ARTUR(: LUCERO PICÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ¡'ROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

     

  

AR MARIA CARMEN CARVAJA! 3Y04 A 

NOTARIA CUARTA DEL CA ¡TO ta de 
Do conformidad al Ar: 18 numeral $ de la Ley voranaló y E 
Que la fotocopia que antecede es 1 yal al do! uma o 
Ariginal que me tue exhibiao / | 

ns id Y 
DAULE, HULL ¡[ta 

? Ab, María Cármien Carvajal Ayala. 
Notaria Cuarta 

del Cantón Daulo 
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7 REPÚBLICA DEL ECUAD ERA AA Dirección General cle Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0914910732 

Nombres del ciudadano: CALDERON ROMERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) | 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

lada ams Sexo: MUJER 
A A 

, Instrucción: BACHILLERATO 

p : Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO, 

Cónyuge: JUEZ JAIRALA JOSE ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: CALDERON CALDERON SUCRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO ALINA CLOTILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2019 

Emisor: MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N' de certificado: 199-241-34444 3 al 
pisto y 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
E Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e ÑO E U mento firmado electrónicamente 

P 

   
        

  

    

  

    

  

  

  

        

      

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



     
  4 y "7 k i de Registro Civil, diga REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

ET Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación el 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0914910732 

Nombre: CALDERON ROMERO MARIA FERNANDA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA: PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discap-acidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

incensistencias acudir a la fuente de información 

  

Irformación certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2019 

Enrisor: MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N? de certificado: 193-241-34461 

E 

1 6 193-241-24461 
    

  

  

  

                    

  

            

    

   



cfvuaDr CIUDADANÍA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN y CEDULACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CALDERON ROMERO 
MARIA FERNANDA 
LUGAR DE HACIMIENTO 
GUAYAS 

GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECMA DE NACIMIENTO 1973-94-97 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 
suo 
“ADO CIVIL CASADO ' 

JUEZ JAIRALA 
JOSE ANTONIO 

N>.091491073-2 

  

Els 

a 

  

    
INSTRUCCION PROFESION 

BACHILLERATO ESTUDIA! 
APELLIDOS Y HOMBRES DFL PADRE 
CALDERON CALDERON SUCRE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROMERO ALINA CLOTILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-02-29 y 
TECHA DE EXPIRACIÓN EE 
2028-02-29 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

  

IDECUD914910732<<<<<<<<<<<<<<< 
19730407F20280229ECU<<<<<<<<<< 
CALDERON<ROMERO<<MARIA<FERNAND 

AB MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN Dan E 
De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOy E 
Que la fotocopia que antecede es igual ¿ocumento 
origina! que me tue exhibido ñ ) 

      

Cármen Carvajal Ayaía 
aria Cuarta 

del Cantón Daule 
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É £ 1147 SGUAYAS ia CONSLOMECIONALLLETTOTAL 
      

NN 

FECHA: Guayaquil, 9 de abril del 2019 No.- CNE-DPG-00827 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

MARIA FERNANDA CALDERON ROMERO 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0914910732 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido h: vta el 22 de julio del 2019 

para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustitu»= el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la («al) portadora (or) del pz :jo de ¡as multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no h-ber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que - | Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. ARTURO . 'JCERO PICÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN P "OVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

A 
N CARVAJAL 

AYAL. A 

DEL CANTON DAULE 

al 5 de la Ley liotarial DOY FE 

4e es qual al documento 

ni MARIA CARME 

MOTARIA CUARIA 

ontemudad al Art 18 numer 

tacomnia ane anteced 

    

    

   
      

al aque me fue exhibido 
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S No rm h A — A 

¿7 Ab. Marie UU oy Carvajál Ayala 
weotatria Cuarta 
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CAMARONERA TAURA DEL PACIFICO INCAMTAU 

pedir toda clase de información a la Superintendencia de Compañí , tales'co' 

nómina de accionistas, copias de balances y en general del e dela” 

compañía. Agregue Usted Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para 

el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de Ampliación de 

Poder Especial. (FIRMA ILEGIBLE)Abogada Gabriela Chávez Muirragui. 

Registro Profesional número Once mil Ochocientos Ochenta y Seis. HASTA 

AQUI LA MINUTA.- Que se eleva a escritura pública para que sutta 

los efectos legales. Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante 

de la presente los documentos que perfeccionan el presente acto cuyos tenores 

se agregarán en cada uno de los testimonios que de ésta se dieren. Leída que fue 

la presente Escritura en voz alta y de principio a fin por mí la Notario al 

otorgante, este la aprueba, se afirma y ratifica en el contenido de la misma y 

firma en unidad de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

Ñ OSLIZDA 

SR.] SE ANTONIO JUEZ JAIRALA 
A 

ES) 

lb eS be Cta ilo hee L A IA (Ó 

SRA. MARIA FERNANDA CALDERÓN ROMERO 

C.C. 

EN. ) 

/ A 

j o 

AB. MARÍA DEL CARMEN AA AYALA. 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



ABOGADA MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE 

  

SE OTORGÓ ANTE MI AB. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DAULE, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE SEGUNDO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LOS SEÑORES CONYUGUES JOSE ANTONIO 

JUEZ JAIRALA Y MARIA FERNANDA CALDERON ROMERO A FAVOR DEL 

SEÑOR WILLIAM FRANCISCO JUEZ JAIRALA. QUE SELLO Y FIRMO EN EL 

CANTON DAULE, EL DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. DE TODO 

LO CUAL DOY FE. 

ABOGADA MARIA DEL CARMEN CARV L AYALA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE 

 





Durán, 12 de julio del 2019 

Señor 
WILLIAM FRANCISCO JUEZ JAIRALA 

INDUSTRIA CAMARONERA TAURA DEL PACIFICO INCAMTAURA S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido 132 acciones de mi 
“propiedad a favor de: 

JAMES VIAFARA POLO 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentgmentp. 

cda Sr. PAUYO EMILIO FAIDUfTI NAVARRETE 
C.C. 0908736739 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 

24 - MARZO - 2019 

0009 - 162 CERmICADO mo 0908736739 
FAIDUTTI NAVARRETE 

APELLIDOS y “EEQULO EMILIO 

0739 

10
00
 s
a
 

PROVIACIA: GUAYAS 

Canton. SAMBORONDON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROCUA: LA PUNTILLA(SATELITE) 

ZOMA: 1 
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AR 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y COCOS 

2619 
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CIUDADANA/O 

ESTT DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EM EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN D 
Ú 24 - MARZO - 2019 > 

0030 M 0030 - 160 1717986705 me e PICA nl 
VIAFARA POLO JAMES 

APELLIDOS Y NOMURES 

puonra GUAYAS 

Canton DAULE 
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ELECCIONES CIUDADANAJO 
SECC Y CIS ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
WSTED SUFRAGO 
EN El PROCESO 

ELECTORAL 2019 
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